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«nscrltores íorzosos * ia Qaceea todos 
5os pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pasrsndo su importe los que pnedaa, y suoilendo 
por los dem¿s lo» fondos de las respectiva* 
provincias. 

iReal érden de 26 de Setiembre de Igfii.i 

ê anclara texto oficial, y autentico ei ¡le ia.« 
disposiciones oficíales, cnalqniera qne sea sn 
srigen, pnbllcadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto "áeran obligatorias en su carorfiuíit^nto. 
muverior Decreto de. SO d i Febrera dU> Í99{.\ 

Parte militar 
GOBIERNO MILITAR. 

juicio de la plaza para el dia 3 de /Setiembre de 1894. 
Parada y vig i lancia , Ar t i l le r ía y n ú m . 72.—Jefe de 

uia ei Teniente Coronel de Ar t i l l e r í a , D . J o s é Diaz 
Várela.—Imaginaria, otro de Ingenieros, D . J o s é Gon
zález Alverdi.—Hospital y provisiones n ú m . 72, l . e r 
^ t a ü > — V i g i l a n c i a de á pié . Ar t i l le r ía , 2.o Teniente. 
_Paseo de enfermos Ar t i l l e r í a . 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
iíayor, Vicente Vi l las . 

INTENDENCIA G E N E R A L D E H A C I E N D A 
Sección de Impuestos indirectos. 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda 
«n decreto de 14 del actual, l ia s e ñ a l a d o el dia 26 
de Setiembre del corriente año á las diez en punto 
de su m a ñ a n a y en el sa lón de actos públ icos de 
la misma Intendencia, para la subasta en venta de 
la lancha de vapor «Adela» y sus enseres, proce
dentes de la Dirección de Sanidad de este puerto, 
bajo el mismo tipo que r ig ió en la anterior, ó sea 
por la cantidad de pfs. 737'35 en p rog res ión ascen
dente, y con sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 178 correspondiente 
al dia 28 de Junio ú l t imo . 

Lo que se hace públ ico para conocimiento de los 
que deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 18 de Agosto de 1894.--E1 Subintendente, 
Peñaranda. ;1 

El Excmo Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 14 del actual, ha s e ñ a l a d o el dia 26 de 
Setiembre del corriente a ñ o á las diez en punto de 
su mañana y en el sa lón de actos públ icos de la 
jusma Intendencia para la venta en subasta púb l i ca 
«el solar, fábrica y materiales existentes en el derruido 
«aificio que fué A d m i n i s t r a c i ó n de H . P. de Pasig, 
bajo el mismo tipo que r i g ió en l a anterior ó sea 
por la cantidad de pfs. 2 1 7 3 í 4 1 en p rogres ión ascen
dente, y con entera sujeción a l pliego de condiciones 
aserto en la Gaceta de esta Capital n ú m . 190 corres
pondiente al dia 10 de Jul io ú l t i m o . 

Lo que se hace públ ico para conocimiento d é l o s 
^e deseén tomar parte en esta subasta. 

Manila, 18 de Agosto de 1894.—El Subintendente, 
baranda. . i ' 

p , Negociado 2.° 
Gil o . ret0 de 9 del actual, ha sido autorizado Don 
lifar ' vec^n0 de la cabecera de L ingayen , para 
Ci0n ^ c o m b i n a c i ó n con el sorteo de la Loter ía N a -
vjg í f i l ip ina , que t e n d r á lugar en el mes de N o 
tado ^ P1*^1110» 1111 br i l lante de g ran t a m a ñ o m o n -
oro ^ lina sortija de oro, un magní f ico reloj de 
cairel UIla ca^ena' una gaí 'g 'ant i l la y u n 
W n ¡L^6 o r o J justipreciados por los peritos pla-
mm T Ricardo Sisón y D. V a l e n t í n Ramos en la 
dicltag eium-^ ' l ^ i e n t o s pesos, siendo depositario de 
en la a,íiajas D- Francisco de Orozco domiciliado 

Const - n1?6̂  •^osari0 ^e ^a expresada cabecera. 
8enta JJ8^9, oicha rifa de quinientas papeletas con se
cada un .correlativos a l precio de tres pesos 
pte en ^ ^ o s en tres ¡o tes ; el pr imer lote, con-
n̂a sorf"111 ^ r ^ a n t e ¿ e g ran t a m a ñ o montado en 

^mero j i f ^ oro' (íu.e lo 0l>teil(lrá el que tenga el 
sual al agraciado con el premio mayor del 

indicado sorteo, el segundo lote que comprende un 
magní f ico relój de oro n ú m . 1428 al que sea agra
ciado con el segundo premio del expresado sorteo, y 
el tercer lote, compuesto de una cadena, una gargan
t i l l a y un cayrel tcdo de oro, el que sea agraciado 
con el tercer premio del sorteo de referencia. 

Manila , 23 de Agosto de 1894.—P. O . — E l Subin
tendente, P e ñ a r a n d a . .1 

S E C R E T A R I A D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DE LA M. N. Y S. L. GiUDAD DE MANILA. 

De ó rden del Sr. Alcalde Vice-Presidente del Ex
ce len t í s imo Ayuntamiento de esta Ciudad, se saca de 
nuevo á públ ica subasta para su remate en ei me
joré postor la contrata del suminis t ro , de cera blanca 
labrada y en bru to , y velas de. esperma, que nece
sita la Corporac ión municipal paralas iluminaciones de 
las Casas Consistoriales, festividades y asistencias de 
tabla, á centar desde el dia en que se posesione el 
contratista hasta el 30 de Junio de 1897, coa el 
aumento de 10 p § en el tipo p r imi t i vo , ó sea por 
la cantidad de cuarenta y un pesos y treinta y 
seis cén t imos quin ta l de cera blanca labrada y en 
bruto, y de tres pesos, y veinte y ocho cén t imos y 
siete octavos por cada caja d é velas de esperma, 
todo en p r o g r e s i ó n descendente y con entera suje
ción a l pliego de condiciones publicado en la Ga* 
ecta oficial, n ú m . 109 y 110 correspondientes á los 
dias 20 y 21 de A b r i l ú l t i m o , á excepc ión de la 
c l áusu la 8.a que deberá entenderse redactada en la 
forma siguiente: 

«8.a Para ser admitido á l ici tación d e b e r á acom
p a ñ a r s e á la p ropos ic ión y por separado de ella do
cumento de déposi to á cargo de la Tesorer ía Central 
de Hacienda públ ica por la cantidad de ciento u n 
pesos y sesenta y seis c é n t i m o s á que asciende el 5 
p § en los tres años .» 

E l acto del remate t e n d r á lugar ante la Junta de 
Almonedas del Excmo. Ayuntamiento , en la Sala Ca
pi tu lar de las Casas Consistoriales, el dia 25 de Sep
tiembre p róx imo venidero, á las diez de su m a ñ a n a . 

Man i l a , 23 de Agosto de 189/i.—Bernardino Mar-
zano. 1 

INTERVENCION GENERAL DE L A ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente anuncio se cita, l lama y emplaza 
á los s e ñ o r e s que á c o n t i n u a c i ó n se expresan á fin 
de que comparezcan á este Centro, á recojer los fa
llos absolutorios que á cada uno les corresponde, re
mit idos por el Tr ibuna l de Cuentas del Reino á esta 
Dependencia, en 21 de Mayo ú l t i m o , debiendo efec
tuar su p r e s e n t a c i ú n en e l improrrogable plazo de 
30 dias á contar desde esta fecha. 

A . 
Don Alejandro Escudero, Adminis t rador de Ant ique; 

D . Antonio Alvarez , i d . de Negros; D . Anton io Be
cerra, i d . de I l o i l o ; D . Antonio Boluda, i d . de Bula-
can; D . Antonio Bonafós , i d . de Calamianes; D . A n 
tonio Chapui i , i d . de Pangasinan; D . Antonio Dá-
v i l a , i d . de llocos Norte; D . Antonio Diaz, i d . de Ta-
yabas; D . An ton io Gimeno, i d . i e Misamis; D . A n 
tonio Hidalgo, i d . de Zambales; D . Antonio Mar t ínez , 
Subdelegado de Bobo!, D . Antonio Mora l , Admin i s 
trador de Camarines Norte ; D. Antonio T e g r i , i d . de 
Romblon; D . Arsenio Hevia , i d . de Camarines Sur; 
D . Aure l io Ferrer, i d . de Samar. 

B . 
Don Benigno González , Adminis t rador de Tayabas. 

G . 
Don Claudio Calvo, Adminis t rador de llocos Sur. 

D 
Don D á m a s o R o d r í g u e z , Adminis t rador de la Pam-

panga; D . Diego Rodr igo , Subdelegado de Abra; Don 

Diego Zayas, Adminis t rador dp Camarines Norte; Don 
Domingo Ochagáv i a , i d . de Zamboanga. 

Don Eduardo Alonso, Adminis t rador de Mindoro ; 
D. Eduardo Gui l l én , i d . de Bulacarr, D. Enr ique Cas-

[ te lvi , i d . de Tarlac; D . Enrique Fajardo, Subdelegado 
de Negros; D . Enr ique Linares, Ordenador; D . Ense
bio Agu i l a r , Adminis t rador de Surigao; D . EusebioMola, 
i d . de M i n d o í o . 

! F , • 
Don Federico Garc ía , Subdelegado de Albay ; D o n 

Federico Strauch, Interventor; 1). Felipe Gonzá lez , 
Subdelegado de Misamis; D. Francisco Arias , A d m i 
nistrador de Negros; D Francisco Godinez, Subdele
gado de tambales ; D. Francisco Gonzá lez , A d m i n i s 
trador de Cebú ; D. Francisco Llamas, Adminis t rador 
de Samar; D . Francisco Jaudenes, Subdelegado de 

:Negros; D. Francisco J. Cabal le r ía , Adminis t rador de 
Misamis; D. Francisco Moscoso, Subdelegado de M a 
rianas. 

; • G . 
Don Gerardo R o d r í g u e z , Adminis t rador de Z a m 

boanga; D . Gui l lermo Manescau, i d . de Zambales. 
I . 

Don Ignacio Fernandez, Subdelegado de Basilan. 
J . 

Don Je sús González , Administrador de Samar, D o s 
J o a q u í n Vida l , Subdelegado de Negros; ü . J o s é A r i z -
cun. Tesorero; D . J o s é Castellanos, Subdelegado de 
la Laguna ; D . J o s é Orame, i d . de Negros; D . J o s é 
Giles, Adminis t rador de la U u i o n ; D . J o s é G i r o n i , 
i d , de Marianas; D . J o s é Maria Apar ic i , Subdelegado 
de la Isabela de Luzon; D, José María J i m é n e z , A d 
ministrador de Isabela de B a s ü a n ; D . José Mar í a 
Romero, i d , de I l o i l o ; D . José Nandi , Subdelegado 
de Cagayan; D . J o s é Pastors, Adminis t rador de I l o i l o ; 
D . J o s é Pereyra, i d . de Bulac m ; D . José R o d r í g u e z , 
i d . de I l o i l o ; D . Juan Buet, i d . de Camarines Sur ; 
D. Juan Cumin , Subdelegado de Cagavan; D. Juan 
León , Administrador de Camarines Sur; D. Juan Mar ía 
Gallego, i d . de Mindoro; D . Juan Piqueras, i d . de 
llocos Norte; D . Juan Quero, i d . de Samar; D . Justo 
López , Subdelegado de Balabac. 

L 
Don Laureano Sibal , Subdelegado de Cagayan; DOB 

Luciano Vec in , Adminis t rador de Marianas; "D. L u i s 
Cortey, Subdelegado de llocos Sur; D . Luis L ó p e z , 
Admin is t rador de Camarinos Sur; D . Lu i s Prats, i d . 
de la Isabela de Luzon; D . Luis Sta. Marina, Sub
delegado de Pangasinan; D . Luis Sarela, A d m i n i s 
trador de Lepante; D . Luis Valledor, i d . de I l o i l o . 

M . 
Don Manuel A z c á r r a g a , Subdelegado de Marina; Don 

Manuel Barraycoa, Adminis t rador de I lo i lo ; D . Manuei 
Boscosa, i d . de Surigao; D . Manue Elisa, i d . de la 
Isabela de Basilan; D. Manuei González , i d . de M i 
samis; D . Manuel H e r n á n d e z , Subdelegado de Rom
blon; D. Manuel Maestre, Tesorero de la Casa de 
Moneda; D . Manuel Morl ins , Adminis t rador de la 
Un ion ; D . Manuel S á n c h e z , i d . de Surigao; D. Ma
riano Keyser, i d . de Pollok; D . Mateo J. Robledo, 
i d . de la Laguna; D . Mat ías Diez, Sabdeiegado de 
Burlas; D . M guel Creus, i d . de Cebú; D. Miguel. 
Garc ía , Adminis t rador de Mindoro; D . Migue l G a r c í a 
I b i r i c u , i d . de Bulacan; D . M i g u e l Sauz, .Subdelegado 
de Batangas. 

P . 
Don Pablo i-Vntonio Gaiza, Subdelegado de Burias; 

D, Pablo Camasos, i d . de la Isabela de Luzon; Don 
Pedro González , Administrador de la Isabela de. L u 
zon; D. Pedro Fernandez, i d . de Bulacan; D. Pedro 
Verme!!, Subdelegado do Negros. 

Q 
D . Q ú e r e m o n Prat, Subdelegado de a m b o a n g a » 
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R . 
Don Raimundo Fernandez Cuesta, Adminis t rador 

de Cebú ; D . R a m ó n Aparic io , Subdelegado de Caga-
y a n ; D . R a m ó n E s t é b a n , i d . de Negros; D . R a m ó n 
Pastor, i d . de i d . ; D . R a m ó n Rubio , Adminis t rador 
ú e Leyte; D . Rafael Saenz, i d . de I lo i lo . 

S. 
Don Santiago García , Admin is t rador de Misamis; 

D . Santiago Soriano, Interventor de Mar ina ; D . S i m ó n 
Carmena, Subdelegado de Mindoro . 

U . 
Don Urbano Alvarez, Adminis t rador de Misamis. 

V . 
Don V a l e n t í n Masca ró , S índ ico Procurador; D . V a 

l e n t í n Teus, i d . i d . ; D . Vicente Mariner, Admin i s t r a 
dor de Leyte; D . Vicente Sanz y Cantero, Subdele
gado de Lepante. 

Mani la , 25 de Agosto de 4894.—Ricardo Carrasco 
y Moret. .1 

M Intendente. Mi l i tar . de este Distrito. 
Hace saber: que no habiendo causado efecto la p r i 

mera subasta en esta Intendencia en el dia diez y siete 
del mes actual, para contratar el arroz y palay que 
sean necesarios en el t é r m i n o de dos a ñ o s , para el 
suministro á las tropas y caballos de este Ejérc i to en 
F a c t o r í a de Subsistencias de este d is t r i to , se convoca 
por e l presente á una segunda y púb l i ca l i c i t ac ión , 
con a n v g l o a l Reglamento de con t r a t ac ión de 18 de 
Junio de 1881 y d e m á s ó rdenes posteriores vigentes, 
cuyo acto t end rá lugar en los estrados de esta de
pendencia á las diez de la m a ñ a n a del dia 26 de 
Septiembre p r ó x i m o , ante el Tr ibuna l de subasta co
rrespondiente y con sugec ión al pliego de condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta espresada depen
dencia todos los dias no feriados. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el T r i b u n a l de subasta media 
ihora antes de la anunciada para dicho acto ó i r á n 
estendidas en papel sellado de la clase d é c i m a y con 
arreglo al modelo que se fija al pié de este anuncio, 
a c o m p a ñ a d a s del t a l ó n correspondiente que a scende rá 
a l cinco por ciento del total importe del servicio he
cho en la Caja de depósitos de esta Capital . A d e m á s 
d e b e r á acreditarse la capacidad legal del proponente 
iodo ello con arreglo á lo estipulado] en las condicio
nes 18.a y 19-a del pliego para este servicio. 

Mani la , 18 de Agosto de 1894.—Manuel Valdiv ie lso . 

MODELO D E PROPOSICION 

D . F . de T . vecino de habitante en la 
calle de n ú m enterado del anuncio, pliego 
«de condiciones para contratar el arroz y palay que sean 
necesarios en el t é rmino de dos años , para el s u m i 
nistro á las tropas y caballos de este E j é r c i t o , se 
compromete á hacer dicho suministro con sugec ión a l 
espresado p'iego á los precios siguientes. 

Pesos. Cén t . 

E n Manila. 
Por cada hectolitro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » > 
Por cada i d . de palay, tantos i d . tantos 

i d . en i d . . » • 
E n Ponapé. 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos c é n t i m o s en letra. . » » 

E n Yap. 
Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos c é n t i m o s en le t ra . . » » 
E n Puerto Princesa, 

Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cént imos en letra. . » » 

E n Joló. 
Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
E n Cottadato 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

E n Parang-Parang. 
Por cada hectó l i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra . . » > 
E n Mani la . 

Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 

E n Tukuran. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
E n Misamis. 

Por cada hec tó l i t ro de arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra . . » » 

E n Iligan. 
Por cada hectól i t ro de arroz, tantos pe

sos tantos cén t imos en letra. . » » 
Por cada id . de arroz, tantos i d . tantos 

i d . en i d . . » » 
E n Cavite. 

Por cada hec tó i t ro de ^arroz, tantos pe
sos tantos cén t imos en letra. . » » 
Y para que sea vál ida és ta proposición se a c o m p a ñ a 

e l correspondiente ta lón de depósi to . 
Fecha y firma del proponente. 

E l Comisario de Guerra Interventor del Mater ia l de 
Ingenieros de la Plaza de Man i l a . 

Hace saber: que debiendo contratarse el derribo 
y trasporte a l sitio que se designe dentro del local 
de los muros y bóvedas del antiguo Cuartel del 
Rey é Iglesia de la Compañ ía , s e g ú n lo dispuesto 
en la Real Orden de 14 de Mayo de 1892 y ó r d e n 
del Excmo. Sr. Intendente Mi l i t a r de este Distr i to 
fecha 20 de Jul io ú l t imo , se convoca por el presente 
á una púb l i ca y formal l ic i tación con arreglo a l 
Reglamento de con t ra t ac ión para los servicios del 
Ramo de Guerra de 18 de Junio de 1881, y d e m á s 
prescripciones marcadas en el Reglamevto de obras 
de 14 de Junio de 1873, bajo los planos, condicio
nes facultativas, económico— facultativas y legales con
signadas en los pliegos que e s t á n de manifiesto, a s í 
como t a m b i é n los de precios l ími t e s , en la Comi 
sa r í a de Guerra Interventora del Material de Ingenie
ros, sita en la calle de Sta. Potenciana n ú m . 13, 
Parque de Ingenieros, todos los dias no feriados de 
10 á 12 de la m a ñ a n a . 

La subasta ee ce leb ra rá en el espresado Estable
cimiento e l dia 4 de Septiembre próx imo venidero á 
las diez de su m a ñ a n a . 

Los licitadores a c o m p a ñ a r á n á sus proposiciones la 
Cédula de vecindad ó patente y para los Extrange-
ros el pasaporte. 

Las proposiciones se h a l l a r á n extendidas en papel 
del sello 10.a sin respaduras n i enmiendas, conforme 
al modelo que se estampa al p ié de este anuncio y 
a c o m p a ñ a d a s de las Cartas de pago que acrediten 
haber hecho los depósi tos p rév ios de que trata l a 
condic ión 5.a del pliego de condiciones legales. 

Mani la 22 de Agosto de 1894.—Manuel Biedma. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D . N . N vecico de Calle 
n ú m enterado del anuncio, pliegos de con
diciones faculativas, económico facultativas y legales 
y de los precios l ími tes para contratar el derribo y 
trasporte a l sitio que se designe dentro del solar, 
de los muros y b ó v e d a s del ant iguo Cuartel del 
Rey é Iglesia de la C o m p a ñ í a , se compromete á to
mar á su cargo dicho servicio al precio de.. . . centa
vos de peso (en letra) el metro cúbico 

Y para que sea vá l ida esta proposic ión se acom
p a ñ a el t a lón de depósi to correspondiente prevenido 
en la condic ión 5.* del pliego de condicones legales. 

fecha y firma. 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A L B A Y . 
La Junta provincial de Albay en sesión de 5 del 

actual acordó, que la plaza de Seretario de la misma, 
dotada con el haber anual de m i l quinientos pesos, 
se provea por medio de concurso d á n d o s e , para so
l ici tar la , un plazo de treinta dias, á contar desde la 
fecha en que se publique e l anuncio en la Gaceta 
de Manila. 

Los que aspiren al desempeño de dicha plaza, de
be rán d i r i g i r sus instancias documentadas, al Gober
nador C i v i l Presidente de la Junta, haciendo constar 
los extremos siguientes: 

Ser españoles ; mayores de 25 a ñ o s ; estar en el 
pleno goce de sus derechos civiles; sus servicios al 
Estado, la provincia ó el Munic ip io , con dec la rac ión 
de no haber sido objeto de expediente administra
tivo n i haber sido procesados judicialmente; y los 
t í tulos académicos con que se hallen investidos. 

En vista de las instancias presentadas, la Junta ele
g i r á a l que acredite mayor apt i tud y servicios y el 
elegido q u e d a r á sujeto á las Leyes generales de los 
funcionarios del Estado y á los Reglamentos espe
ciales vigentes á que en lo sucesivo se redacten. 

Albay , 18 de Julio de 1894.—El Secretario acci
dental, Florencio Magdaraog. .4 

MONTE DB P I E D A D T CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan: 

Fechas. £ S 

Número « 
de las .5 

papeletas Q 

H. * 

Meses. 
o 

< Nombres. 

22.571 7 Agosto . 1893 2 » Luis Rosario. 
21.583 9 Idem. 1894 25 » Daniel Jacinto. 
16.867 16 Junio. » 45 » Dominga Vi l legas . 
7.398 14 Marzo. » 9 » Norberta Ignacio. 

11 209 21 A b r i l . » 35 » J o s é Cabañ iz . 
14.004 19 Mayo. » 10 » Francisca AJcantara 
20.300 11 Ju l io . 1893 10 » Maximiano Mendoza 

Los que se crean con derecho á dichos documento» , 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el tér 
mino de treinta dias, contados desde la pubi icacióc 
del presente anuncio en la Qaceta, en la inteligeD-
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedi rán 

nuevos resguardos á favor de dichos interesados, . 
equivalencia de los pr imit ivos talonarios, que quedif? 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Mani la , 24 de Agosto de 1894.—Manuel de Vi l l a^ 
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DIRECCION G E N E R A L D E A D M I N I S T CIVILRACI0N 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que e l dia IT 
de Setiembre próx imo venidero á las diez de su ma
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Direcc ión general y en la subalterna de l a provincia 
de Nueva Bcija, subasta públ ica y s i m u l t á n e a para 
arrendar por u n trienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos de dicha provincia , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de dos m i l cuatrocientos vein
t icinco pesos, cincuenta c é n t i m o s (pfs. 2425i50) anua
les, con estricta sujeción a l pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Mani la n ú m . 169 correspon
diente a l dia 19 da Junio de 1894. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
púb l i cos del expresado Centro Directivo, sito en 1* 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las d i c í en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referid» 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separapo el documento de g a r a n t í a correspondiete. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. i 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerd* 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 
27 de Septiembre p róx imo venidero á las diez de sn 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general, y en la subalterna de la provinci» 
de M o r o n g , subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arren
dar por un trienio el arbitr io de sello y resella 
de pesas y medidas de dicha provincia , bajo el ^ 
en p rogres ión ascendente de seiscientos doce Pe80i 
($ 612'00) anuales, con entera y estricta sujeción a 
pliego de condiciones que se publica á continuación-^ 

Dicha subasta t end rá lugar en el salón de actos p*^ 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa n 
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de Manila.—Núm. 244 3 de Setiembre de 1894. 
le , 

la calle del Arzobispo, esquina k la plaza 
*2l ^ es en In t ramuros , á las diez en punto del 

- Los que deseen optar á la subasta, pod rán 
íi8, g proposiciones extendidas en papel del 
& Bc0inpañando precisamente por separado el 

j f l e-arantía correspondiente. 
,510 0.° P . j _ 4 o n / . r 11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sec-

'gobernación, Ricardo Solier. 

é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
í(fcha, Ha tenido á b ien disponer que el dia 
? • mbre próximo venidero á las diez de su ma-
^ e i e b r a r á ante la Junta de Almonedas de esta 
f General y en la subalterna de la provincia de 
í! JUa, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a | p a r a a r r e n -

a trienio el servicio del juego de gallos de 
"rovincia, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente 
^ • i trescientos ocbenta y tres pesos, sesenta y 
1111 (pfs. SSSS'GG) en e l t r ienio con entera y 
níeción al pliego de condiciones inserto en 
[ de Manila, n ú m . 252 correspondiente al dia 

Setiembre de 1891. 
abasta tendré- l uga r en el s a lón de actos 

8 del expresado Centro direct ivo, sito en la 
L 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
11 ¿oriones en In t ramuros , á las diez ea punto 
do dia. Los que deseen optar en la referida 
nodrán presentar sus proposiciones extendidas 

L del sello 10.o a c o m p a ñ a n d o precisamente 
parado el documento de g a r a n t í a correspon-

11 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
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;.5 
bernación, Ricardo Solier 

jcnio. é Il tmo. Sr. Director general por acuerdo 
! fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su 

|a. se celebre ante la Junta de Almonedas de 
réceióa general, y en la subalterna de la pro-

subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a 
irendar por u n trienio el servicio del juego de 

' 4.0 grupo de esta provincia bajo el tipo 
Igresión ascendente de cuatro m i l nuevecientos 

y dos pesos, cuarenta y siete cén t imos 
2'47) en el tr ienio con entera y estricta su-
pliego de condiciones inserto en la Gaceta, 

k Manila n ú m . 544 correspondiente al dia 29 
de 1893. 

la subasta t endrá lugar en el s a lón de actos 
¡s del expresado Centro directivo sito en la casa 

i la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
Irioaes, en Intramuros, á las diez en punto del 

dia. Los que deseen optar en la referida subasta 
presentar sus proposiciones extendidas en pa-
sello 10.o a c o m p a ñ a n d o precisamente por se-
1 documento de g a r a n t í a correspondiente. 

M de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
fernación, Ricardo Solier. 1 

xcmo. é Il tmo. Sr. Director general por acuerdo 
'recha, ha tenido á b ien disponer que e l dia 
Setiembre próx imo venidero á las diez de su 
tt. se celebre ante la Junta de Almonedas de 
'reccióü general y en la subalterna de la pro-
ae Negros Oriental , subasta púb l i ca y s imu l 
ara arrendar por un tr ienio el impuesto de 
% carros y caballos de la is la de Siquijor, 
"po en progresión ascendente de cuarenta y 

cuarenta y cinco c é n t i m o s (pfs. 48'45) 
,» con entera y estricta sujeción al pliego de 
^ publicado en la Gaceta de Manila n ú m e r o 
f^pondiente al día 10 de Junio de 1893. 
subasta t end rá lugar en el sa lón de actos 

h \ ^xPresado Centro Direc t ivo , sito en la 
gu . e â ca'le del Arzobispo, esquina á la 
ido d"'101163 ea í n t r a m u r o s , á las diez en punto 
1 Pod &' (lue deseen optar en la referida 
Mel íireSeutar sus ProPosiciones extendidas 
o el ^ 0 a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
|a . . ^ ^ m e n t o de g a r a n t í a correspondiente. 
¿ I i s m o de 1894.—El Jefe de ia Sección 
rna^a, Ricardo Solier. 1 

i fec¿a ^QO- Sr. Director general por acuerdo 
Setieojl ^n ido á bien disponer, que el día 
se ceigJ6 Próximo venidero á. las diez de su ma-
k g-gj6 *QtQ la Junta de Almonedas de esta 
•le Cavií ^ 611 ^a ^ a l t e r n a de la pro-
'r por ue' Su^a?ta púb l i ca y s i m u l t á n e a para 
Ñas vü tn¿.üio el arbitr io de sello y rese-
1 proo.r" ^ de dicha provincia , bajo el 
«ietepe^1011 t e n d e n t e de nuevecientos no-

T CoQ l e n ? ' noventa Y siete cén t imos (pfs. 997'97) 
% püu, enra. Y estricta sujeción al pliego de 
^ Q t f t V T m i a baceta de Manila n ú m . 86 
" ^asta t ^ 8 de Marzo de 1894. 

hv;áei exn». lu§*ar en el sal011 de actos 

i!?- I de iS , Ceritro d i rec t ivo , sito en la 
P i o n e s a T 8 ^ ^ ^ i s p o , esquina á la 

ea Intramuros, á las diez en punto 

del citado dia . Los que deseen optar en la referida 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 11 de Agosto de 1894.—Kl Jefe de la Sec
ción de Gobe rnac ión , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é ritmo. Sr. Director general, por acuerde 
de este fecba, ha tenido á bien disponer, que el dia 
17 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su m a 
ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia de 
Capiz. subasta públ ica y s i m u l t á n e a para arrendar por 
un t r ienio el arbi t r io de sello y resello de pesas y me
didas del 3.er grupo de dicha provincia , bajo el tipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de doscientos quince pesos, 
cincuenta y cuatro cén t imos (pfs. 215<54j anuales, con 
entera y estricta su jec ión al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila n ú m . 148 correspon
diente a l dia 15 de Noviembre de 1888. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos p ú 
blicos del expresado Centro direct ivo, sito en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, en In t ramuros , á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisa
mente por separado el documento de g a r a n t í a corres
pondiente. 

Mani la , I I de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l t m o . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Setiembre p r ó x i m o venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celeDre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Gavite, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a para 
arrendar por u n tr ienio el impuesto de carruajes, 
carros y caballos del l . e r grupo de dicha provincia , 
bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de setecientos 
t reinta y tres pesos, cincuenta y nueve c é n t i m o s 
(pfs. 733£59) anuales, con entera y estricta su jec ión 
al pl iego de condiciones inserto ea la Gaceta de M a 
ni la n ú m . 440 correspondiente a l dia 23 de A b r i l 
de 1893. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el salón de actos 
púqi icos del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones en In t ramuros , á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en la referida 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamedte por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Secc ión 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo Solier. 1 

E l Excmo. é I l tmo . Sr. Director general por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Setiembre p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Di recc ión general y en la subalterna de la p ro
vincia de Batangas, subasta púb l i ca y s i m u l t á n e a 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua
jes, carros y caballos de dicha provincia, bajo el tipo 
en p rog re s ión ascendente de siete m i l setenta y dos 
pesos, setenta y cinco cén t imos (pfs. 7.072-75) anua
les, con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta de Manila n ú m . 100 
correspondiente a l dia 11 de A b r i l de 1894. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en el sa lón de actos 
p ú b l i c o s del expresado Centro Directivo, sito en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzob spo, esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en punto 
del citado dia . Los que deseen optar en la referida 
subasta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sebo 10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 14 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección 
de G o b e r n a c i ó n , Ricardo S o ü e r . 1 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de Setiembre próximo 
venidero, á las diez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas rie esta Dirección general, y en la subalterna de la pro
vincia de Batangas, subasta pública y simultánea pira arren
dar por un trienio, él servicio del juego de gallos del pueblo de 
Tuy do dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil treinta y nueve pesos, catorce céntimos ($ lii33'U) en 
el trienio con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos públicos del ex
presado Centro directivo, sito en la casa núm 1 de ia calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moñones (Intramuros), a Ins diez en 
punto deleitado dia. Los que deséen optará la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello lO.o, acom
pañando precisamente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 27 de Agosto de 1894.—El Jefe de la Sección de Gober
nación, Ricardo Solier. 

Pliego de condiciones que forma esta Dirección general, para 
sacar á subasta púb:ica y simultánea ante la Junta de A l 
monedas de la misma y en lasubalterna de Batangas, el arriendo 
del juego de gallos del pueblo de Tuy de dicha provincia, re
dactado con arreglo á las disposicíoues vigentes para ia con
tratación de servicios püblicoa. 

Oblígacionea de la Dirección general 
1.a Se arrienda en pública almoneda el servicio del juego d« 

gallos del puehlo de Tuy de la provincia de Bataagat--, hajo 
el tipo en progresión ascendente de mil treinta y nueve pesos y 
catorce céntimos. 

8.* La duración de la contrata será de tres años que em-
pecarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobación por el Excmo. Sr. Director general de Administra
ción Civil, de la escritura de obligación y fianza que dicho^ contra
tista debe otorgar, siempre qn? a anterior contrata hubiere ter
minado. SI la notificación dei referido «cuerdo la contrata no-
hubiere terminado, la posesión del nuevo coairatista será forzo
samente desde el día siguiente al del fenecimiento de la anterior, 

3* En el caso de disponer 8. M. la supresión de este servicio 
ia Dirección general «e reserva el derecho ie rescindir el ar
riendo, prério aviso al contratista, con medio año de anticipación-

Obligaciones del Contratista. 
4.* Introducir en la Tesorería Central ó en el Gobierno Civil d» 

la provincia de Batangas, por meses anticipados, el im
porte de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia 
en que haya de posesionarse el Consratista, y los gucesivos in
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterio»,. 

5 • So garantizará el contrato con un» lianza, equivalente ai 
10 por 100 del importe total del servicio aue debe prestarse, ea 
metálico 6 en valores autorizados al efecto. 

6. ' Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
Sago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo 6 parte 

e la fianza, quedará obligado á reponerla inmediatamente, y 
si así no lo verificase, sufrirá la multa de veinte pesos por 
cada dia de dilación, pero si ésta excediese de quince días, se 
lara por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
lo i efectos prevenidos en el artículo 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

7. * Bl contratista no tendrá derecho á que se le otorgue po* 
la Administración ninguna remuneración por calamidades pü-
biieas como pestes, hambres, escaséz de numerarlo, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se ie 
admitirá ningún recurso que presente dirigido á este fin, 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo, y es
tarán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco prooorciouado y las con
diciones de capacidad, ventilacióa, decencia y demás indis
pensables. 

9. * E l establecimiento de éstas, tendrá lugar dentro de ia 

fioblactóa ó á distancia que no exceda de doscientas brazas de 
a iglesia ó Casa Tribunal, pero de aingur* modo en sitios re

tirados ni sin prévio permiso del Jefe de la provincia, quieoi 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio-

10. Bl asentista cobrará seis céntimos y dos octavos de pes<» 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis cén
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los días 
siguientes: 

1.* Todoa los domingos del año, 
£.* Todos ios demás días que señala el almanaque con una 

cruz. 
E i lunes y mártes de carnestolendas. 

4.* E l tercer dia ue cada una ae las Pascuas del año. 
6.* Tres diaa en la festividad del Santo Patrono de cada pueblo.. 
6. * E n los días y cumpleaños de SS. MM. y AA. 
7. * Bn las fiestas Reales que de órdeu superior se celebren et 

número de dias que conceda la Dirección general. 
13. Cuando el contratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la aplicación del aparta lo 5.* de la 
oonoición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de j u 
gadas de los Santos Patronos de los pueblos en que no hay» 
gallera, en ei más inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco dias de anticipación al en que ha de verificarse la fiesta, 
á la Dirección general de Administración Civil por conducto 
del Gobierno de la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las proviucias de Luzon reciban la 
instancia del contratista, reclamarán inmediatamente de los R R . 
GG. Párrocos y Gobernadorcillos noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que esponga ei contratista. 

Llenado este requisito, elevará con su informe favorable ó ne
gativo al expresado Centro directivo el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Vísayas y Mmdauao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se celebra la 
festividad del Santo Patrono, ocurrirán con diez días de antici
pación al en que ha de verificarse la fiesta, al Gobernador de la 
provincia respectiva. 

Los Gobernadores de las citadas Islas de Visayas y Minda— 
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal motivo, for
marán un incidente como se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, prévio conocimiento del Jefe de la provincia, podrá abrir 
las galleras en el dia siguiente iuLbii. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres del Santo Pa
trono de cada pueblo 6 de los de 88. MM. y AA. caigau, en 
Domingo ó fiestas ue una cruz. 

16. Fnera de los días que se determinan eu el art. 12 con 
la aclaración del anterior, y en las doras designad ÍS ea el 14; 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en uiugun otro del año 
no siendo permitido al asentista, subarrendadores ni particula
res solicitdr permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista 6 subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias 
y horas designados en los artículos 12, 14 y 15. 

18. Ciando el contratista realice los subarriendos, soUcitari 
los correspondientes nombramientos por conducto del Gobierno 
de la provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean recenocidos como tales, acompañando al ve
rificarlo el correspondiente papel de pagos al Estado. 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órdeu 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallan derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, j á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irro
guen en la extensiéa de la escritura, que dentro de los diez dias 
hábiles siguientes al en que se le notifique la aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á esta Dirección general para los efectos que procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, continuarán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas 
Si muriese sin herederos., la Dirección general podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la ^anza á la responsanilidad de 
sus resultados. 

22. Bn el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevanoente, el üotual contratista queda obli-

Sado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
9 este pliego, hasta que haya nuevo eontralista, sin que esta 

prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades aue contrae el rematante. 
23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la, 

escritura 6 impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del tórmino fijado en ia condición 20, ee tendrá por reacin— 
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dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre qne 
«sta declaración tenga Ingar, se celebrará nn nuevo remate bajo 
ignales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisíaciendo á la Administraciáo los 
perjuicio? que le hubiere ocasionado !a demora ea el serricio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabilidades 
se les secuestrarán los bienes haeta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se prestníase propoiicion alguna 
«dmisible, se hará el servicio por administración h, perjuicio del 
primer rematante. . 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licitíidor, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Coja de Depósitos 6 Ad
ministración de Hacienda pública de la provincia de Bataneas, 
la cantidad de cincuenta y nn pesos y noventa y cinco cén
timos, cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en 
el Irienio de la duracón, debiendo unirse el documento que 
3o-justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en eata contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.firmadas bajo la fórmula que se designa al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
grnarisTKO. 

27. Ai pliego cerrado deberá acompasarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá pícposición alguna que altere ó modifique 
«1 presente pliego de conoaiones, á excepción del artículo l.o 
que es el del tipo en progre&:ón ascendente, 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna especie rela
tivas ai todo 6 parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
«ubernativa al Excmo. Sr, Director general de Administración 
Civil de estas Islas, y á cuyas alise facultades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tengan relación con el cumpli
miento del contrato, pudiendo apelar después de esta resolución 
a l Tribunal contencioso administrativo 

2ü- Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
ias mab ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér-
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
uo querer mejorar ninguna de los que hicieron las pjoposicio-
ses mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
3Donor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Dirección general de Ad
ministración civil y con la aplicación oportuna, el documento 
de depósito para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el contrato 
& satisfacción de la Dirección general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin (lemora á los interesados. 

S2. Esta subasta no será aprobada por la Dirección general de 
Administración c m l hasta que se reciba el espediente de la que 
deba celebrarse en la provincia, cuando fuese simultáneamente, 
Á cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada por todos 
los heSores que ccBapusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la resctción 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligeciones contraidas, pero si esta rescisión lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á. que hubiere lugar conforme á las leyes. 

El contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Dirección general de Administración civil la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato á presentar 
por conducto del Gobierno de la provincia los derechos respec
tivos en papel de jjagos al Estado, para la extensión del título que 

íío se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
©obierno anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son Españoles ó 
Bsíranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
aujeción á lo que determina el caso S.' del art. 3.* del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Inteadeneia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
aiguiente. 

Mauila. 27 de Agosto de 1894 —El Jefe de la Sección de Gober-
madón, Ricardo ¡Solier. 

MODELO DB PBOPOSIOIÓN. 

S r , Presidente de la Junta de Almonedas. 
D. . . veemo de ofrece tomar á su cargo 

por térmico de tres años el arriendo del Juego de gallos 
del pueblo de Tuy de la provincia de Batanggs, por la can
i l dad de . . . . pesos . . céntimos y con entera sujeción al pliego 
de condiciones puesto de manifiesto 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de cincuenta y 
nn pesos, noventa y cinco céntimos, importe del cinco por 
ciento que expresa la eondic ón 24 del referido pliego. 

Manila, de de 189 

Dea f e g u n d o Isaac de las Pozas y Laogre , Juez de 
l a instaDcia de Quiapo y Decano de los de esta 

Por el presente cito, Daiuo y emplazo a l chino 
ausente Ang- Ico k Arg ' -Cacha©, natural de Chinean, 
•vecino de Ja calle de Mercado, de 19 a ñ e s de edad, 
de estado soltero, de oficio tendero de c igar r i l los , 
para que en el termino de 30 dias, contados desde 
«1 siguiente al de !a pub l i cac ión de este edicto en la 
•tGaceta oficial de M a n i l a , » se presente en este Juz
gado ó en Ja cárcel publica de esta provincia , al ob
jeto de responder á Jos cargos que contra e l mismo 
resulten eu la cansa r ú m . 5607 que ins t ruyo por 
fals if icación, apercib éndoje á su vez que de no v e 
rif icarlo as í será declarado rebelde á los llamamientos 
judicia les , p a r á n d o l e en consecuencia los perjuicios á 
¡que en derecho hubiere lugar . 

As imismo ruego y encargo á todas las d e m á s au-
tor idfdes y agenUs de Justicia procedan á í a apre
h e n s i ó n y captura del l lamado por este edicto quien 
d e b e r á ser remi t ido en su caso á este Juzgado. 

Darlo en Mani la Juzgado de i . a instancia del 
B í s t r to de Quiapo á 30 de Agosto de 1894.—Isaac 
de las Pe2as- y Larg?®,—-Ante m í , Eustaquio V . de 

)za„. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del 
dis tr i to de Quiapo, dictada en la causa n ú m . 5255 
que se signe contra Leocadio A l v a por estafa, se cita, 
l lama y emplaza á los testigos chinos So-Tiaco, Ton-
Chiaco y Lao-Aogco que v iv ían en la fonda de Macao, 
que hay en la plaza del arrabal de Sta. Cruz, para 
que en el t é r m i n o de 9 dias, contados desde el si
guiente al de la pub l icac ión del presente edicto en 

la «Gace ta oficial de Mani la ,» se presenten en este 
Juzgado á los efectos oportunos en la expresada causa, 
bajo apercibimiento de que de no hacerlo as í dentro 
de dicho t é r m i c o , le p a r a r á n los perjuicios á que en 
derecho hubiere ¡uga r . 

Dado en Manila y Juzgado de 1.a instancia del 
distr i to de Quiapo á 30 de Agosto de 1894 .—Plác ido 
del Bar r io . 

Don Paulino Barrecechea y Mcn tegu i , Juez de 1.a 
instancia en propiedad del Juzgado de esta pro
vincia de la Laguna, que de estar en pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
doy fé. 

Por el presente, cito, l l amo y emplazo á los 
procesados ausentes Francisco Buls jsn , Dionisio Ana-
nias y Abdon Chosas, naturales y vecinos del pue
blo de San Pablo, y residentes en los barrios de San 
Cr i s tóba l y de Santo Niño de dicho pueblo, para 
que en el t é rmino de 15 dias á contar desde la p u 
bl icac ión del presente edicto se presemen á este Juz
gado ó en ia cárcel púb l i ca de esta provincia, á 
contestar á los cargos que contra los mismos resul
tan de la causa n ú m . 7383, que se le sigue por el 
delito de homicidio, pues de hacerlo así les oiré y 
a d m i n i s t r a r é justicia y de lo contrario s u s t a n c i a : é 
dicha causa, en la ausencia y rebeld ía de los mis

mos. 
Dado en Santa Cruz, hoy 27 de Agosto de 1894. 

— Paulino Barrenechea.—Por maedado de su Sr í a , 
Marcos de Lara Santos. 

Don FSUSIÍDO Herrero y Regidor, Juez de 1.a ins
tancia ea propiedad de Dumaguete, Costa Oriental 
de Isla de Negros, que de serlo y estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones judiciales, en infrascrito 
Escribano: da fé. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo a l pro
cesado ausente Blás Asentista, cuyas circunstancias 
personales coostan en la adjunta requisitoria; para 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados desde la pu
bl icación de este edicto en la «Gaceta oficial de Mani la ,» 
comparezca á este Juzgado 6 en la cárcel púb l i ca de 
esta Cabecera, para contestar los cargos que le re
sultan en la causa n ú m . 369 por robo, pues de hacerlo 
a s í le oiré y g u a r d a r é jus t ic ia ó de lo contrario, le 
p a r a r á el perjuicio que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Dumaguete á 4 de Julio de 1894.—Faustino 
H e m r o . — P o r mandado de su S r í a . , José F . de la 
P e ñ a . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente D a m i á n Sa lvac ión , indio , soltero, de 35 años 
de edad, natural de A m b l a n y vecino del pueblo de 
Sibulan de esta provincia , de estatura baja, cuerpo 
robusto, pelo, cejas y ojos negros, cara redonda, 
nariz chata y color blanquizco; para que dentro del 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la publ icac ión del 
presente edicto en la «Gaceta oficial de M a n i l a , » 
comparezca en este Juzgado ó en la cárcel púb l i ca 
de esta provincia á contestar los cargos que le re
sul tan en la causa n ú m . sobre tentativa de v i o -
lacién y amenaza, pues de hacerlo as í , le o i ré y ad
m i n i s t r a r é just icia ó de lo contrario le p a r a r á el per
ju i c io que en derecho hubiere lugar . 

Dado en Dumaguete á 8 de Agosto de 1894.—Faus
tino Herrero.—Por mandado de S r í a . , J o s é F . de la 
P e ñ a . 

Don Gaspar Fcnt y Segui, Juez de Paz de esta Cabe
cera é interino de primera instancia de este Dis
t r i t o j u d i c i a l de Nueva Eci ja , por sus t i t uc ión re
glamentar ia . 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á la ofen
dida ausente Josefa Garc ía , vecino que fué del barrio 
de San Nico lás , del pueblo de G a p á n de este distri to 
j ud i c i a l , para que en el t é i m i n o de nueve dias, con
tados desde la inserc ión de este edicto en la «Ga
ceta oficial,» se presente en este Juzgado á declarar 
en la causa n ú m . 5613 contra Vicente Constantino 
por rapto, y de no hacerlo as í se le p a r a r á n los per
juicios que en derecho hubiere lugar . 

Dado en San Isidro 29 de Agosto de 1894.—Gas
par Font .—Ante m i , Francisco Vi l l anas . 

Don J o s é Mar ía de Laredo y Ordoño^ Juez de Paz 
en propiedad é interino de 1.a instancia del dis
t r i to de Binondo, por sus t i t uc ión reglamentaria yo 
el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente, cito, l lamo y emplazo á los pro

cesados ausentes Juan Castillo, Mario Gimen 
Tongco, Chin-Chaco, Ang-Janeo, Sy-Toco ya 
para que en el t é r m i n o de t reinta dias, conty 
la publ icación de este edicto, se presenten/^ 
gado, para ser notificados del auto en el QU 
brese ía provisionalmente la causa que se U 
en este Juzgado n ú m . 7490 por lesiones, 
que de no hacerlo, les p a r a r á n los perjuiciL 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo á 28 de 
de 1894 — José Mar ía de Laredo y Ordogo 
m i , Agapito Oloriz. 

Don J o s é Cor tés y D o m í n g u e z , Gobernador 
Mi l i t a r del distri to de R o m b í ó n , en funcio] 
Juez de 1.a instancia del mismo. 

Por el presente, cito, l lamo y emplaz0 
M á r c c s Garc ía y al chino A n g e l Yap-Vezal 
dos ausentes en la causa que se s iguió en 
gado de Capiz, con ei n ú m . 3756 contra 
Hagan y otros por robo en cuadril la con Ú 
atentado á los agentes de la autoridad d¡ 
i legal y allanamiento de morada, para que 
del t é r m i n o de .o>0 dias, comparezcan ante es 
gado á ser notificados de la sentencia ejecu| 
caida en la espresada causa, bajo apercibimie] 
que en otro caso, les parado el peijuicio 
biere lugar . 

Dado en el Juzgado de Romblon á 10 de AeJ 
1 8 9 4 . — J o s é C o r t é s , — P o r mandado de su Sría, 
nelio Madr iga l , Fernando Dayot. 
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Por providencia del Sr. Juez de primera 
de esta provincia de Pangasinan, se cita. 1|J 
emplaza al procesado ausente Dalmacio Fava 
dio , natural de S. Tiago. provincia de lio 
y vecino de Bayambaog de esta, del b 
D ' Juan Pajardo, n ú m . 15, Í asado, jornalerc 
años de edad, con in s t rucc ión , de estatura 
cuerpo i d - , pelo, cejas y ojos negros, nariz 
lada, frente ancha, color moreno, cara larg 
un lunar en la cara del lado derecho de 
é hi jo l e g í t i m o de Cosme y de Antera Alejand 
que en el t é r m i n o de 30 dias, contados díJ 
siguiente dia de la publ icac ión del presecte 
en la «Gaceta oficial de Mani la ,» compames 
este Juzgado ó en las cárce les de esta Cai| 
para contestar los cargos que resultan en 
n ú m . 11978, seguida de oficio por tentativa d 
contra el mismo y otro, apercibido que de 
r i f icar lo , se le dec la ra rá rebelde y contumaz 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lifs 1 
en tend iéndose con los Estrados del Juzgado las'era 
riores diligencias qne se practicaren respecto a: 

Lingayen á 25 de Agosto de 1894.-" 
Guevara. 
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Por providencia dictada por el S e ñ o r Juez 

mera instancia de esta provincia, dictada en li 
n ú m . 9363 seguido de oficio por hurto, 
Fausto Malong, se cita, l lama y emplaza dicho 
sado Fausto Maiong , (a) Bocolan, indio, catoj 
vecino de San Carlos, del barangay de D. 
Diaz, soltero, de 33 a ñ o s de edad, jornal 
estatura y cuerpo regulares, pelo, cejas y oj5 
gres, cara ovalada, nariz y boca regulares, fcieml 
l a m p i ñ a , color moreno, con viruelas en la ni inm 
hijo de Ambrosio y de Potenciana Sabangan; )iia 
funtos, para que por el t é r m i n o de 30 dias, i mog 
dos desde el siguiente dia de la publicaciis |ri 
presente edicto, en la «Gaceta oficial de;Mi-& 
comparezca ante este Juzgado ó en las cárcel & 
esta Cabecera, para contestar los cargos que 
tan en la c i tad» causa, apercibido que de ^ 
ficarlo se le dec l a r a rá rebelde y contumaz, p8,i 
los perjuicios que en derecho hubiere lugaf, 
t e n d i é n d o s e con los Estrados del Juzgado, 83 
rieres diligencias que se practicaren respecto alD 

Lingayen , 25 de Agosto de 1894.—Santiago 
vara. 

Por el presente y en v i r t u d de lo man^, 
el Sr. Juez de l .a instancia de esta provifl, 
providencia dictada en la causa n ú m . 131 se? 
oficio por incendio, se cita, l lama y emplaza a* 
So--Gueco, vecino de Dagupan de esta provuj1^ 
que en el t é rmino de 9 dias á contar deS ^ ( 
t ima publ icación de este edicto en la ^aceje¡ 
de Mani la .» se presente en este Juzgado á ^ 
en la mencionada causa, apercibido que ae 
cerlo, le p a r a r á n los perjuicios consiguie^ _ 

Lingayen á 27 de Agosto de 1894,—San^o 
vara. 

IMP. DE RAMÍREZ Y CMP.*—MAGALLAJÍES, 
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